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CUENTAS Y GESTIÓN DE OPERACIONES 4 

 
CAPITULO PRIMERO 

 
CUENTAS 3 

 
Artículo 4.3.1.1. Proceso de Creación de Cuentas en el Sistema de la Cámara. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020 y mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada 
en el Boletín Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
 
A partir de la admisión de un Miembro en el Segmento de Renta Variable, la Cámara creará para cada 
Miembro únicamente las siguientes Cuentas de Registro de la Cuenta Propia: 
 

1. Para el Registro de Operaciones Repo y TTVs: Cuenta P1201 
2. Para el Registro de Operaciones de Contado: Cuenta P1301 

 
Las cuentas creadas en el Segmento de Renta Variable entran en estado activo y se habilita el registro de 
operaciones, en la misma sesión en la que se produce la creación de la cuenta, posterior a cumplir el 
procedimiento definido en los artículos 1.4.1.1. y siguientes de la presente Circular. 
 
Para el Segmento de Renta Variable, el número de Inversionista en Deceval podrá corresponder a Cuentas 
de beneficiario único o Cuentas mancomunadas.  
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De acuerdo con lo establecido en el parágrafo segundo del Artículo 1.4.1.2. de la presente Circular, para el 
Segmento de Renta Variable, estarán disponibles las siguientes cuentas para registro de Operaciones de 
Terceros: 
 

1. Para Operaciones Repo: Estarán disponibles únicamente la Cuenta de Tercero Identificado. 
   

2. Para Operaciones TTV: Estarán disponibles la Cuenta de Tercero Identificado y para las 
Operaciones TTV realizadas por cuenta de Terceros del exterior no conocidos, la Cuenta de Tercero 
Ómnibus Segregada por Cámara.   
 
La Cuenta de Tercero Ómnibus Segregada por Cámara en la que se registrarán las operaciones de 
Terceros del exterior no conocidos, solo registrará la posición de Operaciones TTV realizadas por 
cuenta de dichos terceros y en ella no se podrán agrupar posiciones de otros Terceros Identificados 
 

3. Para Operaciones de Contado: Estarán disponibles la Cuenta de Tercero Identificado y la Cuenta de 
Terceros Ómnibus Segregada por Cámara.  

 
 
 
Artículo 4.3.1.2. Corrección de la Complementación de Operaciones Repo. 
 
(Este artículo fue modificado y renumerado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en 
el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020. Rige a partir del 2 de junio de 2020, y modificado 
mediante Circular 22 del 10 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo No. 023 del 10 
de mayo de 2022, modificación que rige a partir del 10 de mayo de 2022.) 
 
Los Miembros podrán solicitar a través del Portal WEB de la Cámara, la corrección de la información 
suministrada en la Complementación de una Operación Repo y/o fracción de una operación únicamente en 
los siguientes casos:  
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